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BOLETÍM OFICIAL DE LEON. 
Airríciio UE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Administración Local.=Siimin¡stros.=Nüsi. 144. 

Con /echa del mes prójimo pasado se 
me comunica por el Ministerio dé la Goberhd-
eion del Reino lo que sigue: 

»Con fecha de hoy se comunica al Goberna
dor de la provincia de Córdoba por este M i 
nisterio la siguiente Real orden, que espidió 
el de Hacienda en J O dé Marzo próximo pa
sado. Enterada la REINA, de la comunicación 
dirigida por V. E. de.Real orden á este Minis
terio con fecha .4 de Noviembre último, para 
que se determine el medio de reintegrar al 
Ayuntamiento de Monlilla, provincia de Cór
doba, y otros que se hallan en el mismo ca
so, del importe de varios Suministros fa
cilitados en el año .le 1843 á la Milicia /Nacional 
movilizada, sé ha servido S. M. resolver, de 
conformidad con lo propuesto por la Junta de 
Directores de Hacienda pública que dicho 
Ayuntamiento y los demás que como él con
servan en su poder cartas de pago por sumi
nistros de aquella clase ó por otro cualquiera 
Servicio, y debieron presentarlas en las oficinas 
de Hacienda en virtud do los llamamientos he
chos por Real decreto de 7 de Enero de I848, 
y Otras disposiciones, lo verílíqúen, en la Jun
ta'de exámen y reconocimiento de la deuda 
atrasada del Tesoro procedente del material, ó 
Teii sus dependencias de las provincias, las cua
les en vista de los documentos acordarán lo 
'que corrétponda, según la ley de .1 de Agos
to de 1851, y Reales órdenes y disposiciones 
dictadas para su ejecución, aplicando á los cré

ditos mencionados caso de que proceda, la 
prescripción que la misma ley - establece, 
lie Reál'órden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V; S. pa
ra su conocimiento, el de los interesados y ;de-
más efectos consiguientes. » 

. Cuya superior declaración se inserta em es
te periódico oficial para su publkidad y noticia 
de quien-corresponda. León 'á de Mayo de 
I8S3.=/(KÍÍ Antonio Meoro. • 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUZGADO DE 1." INSTANCIA DE LEON. 

En In noche del 26 del enrriente se fugaron con eucsta-
mieiito de la cárcel del pueblo de Villadungns, do* reo* 
se cnmitician desde Astorgn á esta capital, de la que linbian 
suüdo, liullámlosc por cárcel segura ú disposición del juz
gado de Mudas du Paredes, para practicar en dicho juzga
do diligencias por virtud de otro procedimiento contra 
los misinos un uipiél tcibuual. Los nombres y señas que su 
lian podido adquirir de dichos sugetos, se expresan á con
tinuación. En su consecuencia se ruega á todas las auto-
ridudes y justicias ordenen la captura, tanto m¡w intere
sante cuanto están scnlenciados á pena aflictiva corporal. 
León ¿8 de Abril de l8o3.=Maiiuel Angel (ioiizalei^Por 
mandado de S. S., HJelbaso García Alvarez. 

Knmon Balmoré procedente de Asturias: estatura corta, 
como il.' 5a años, caía largn con patilla cana, liariz largn, 
color Irigueño, chuquela y paiilalou pardo viejo, sombre
ro calainis chato. 

Pedro García Quiñones procedente de las Rabias: es-
t itura dilatada, cum.i de 2S años, cara redonda, «in barba 
ni patilla, nariz abultada, chaqueta j pantalón de su país, 
chaleco de tela, sombrero calabés, robuitu y . de buena 
iigura. -



AilBiinislracion de Conlribucioies Directas, 
tslailislini y Fincas del Eslatlo. mmm m im. 

Por disposición del Sr. Gobernador de /a provincia, se sacan á remate el día 3 de Junio 
próximo, en las salas consistoriales de esta capital y las de los partidos ú que corres-
ponde los pueblos en tfiir. ratliean las afincas ile once -ú dos de su mañana fas que á 

. cant'muacioH se -espresan; 

Kiicomiendiis de la Orden de San Ju.m Mayor de Orvigo. -

PARTIDU DE LA BAJEZA. 

• Un'foro que Pascual y Santos Alonso, vecinos de Miñam-
bre,,púgau á. la Encomienda de Orvigo de .8 fanegas 6 celenunes 
3 cuai'tiU»s trigo, & íaiiegas 6 celernines 3 cuartillos centeno, & 
íanegiis 6 celemmes 3 cuartillos cebada y S rs. en metálica . . . 

...•Otro id. que Miguel de la Torre de Vülagarcia paga¡ á id, ... 
de (los fanegas 5 celemines I cuartillo trigo, 2 fanegas 5 celemi
nes I cuartillo centeno, 9 fanegas 5 celemines t cuartillo cebada. 

Otro id. que. Froilan Alvares y compañeros, vecinos de Rie
sgo de Ja Vega, gagas á . id. de una fanega trigo y otra centeno.!: . 

Otro id. que bautiag'o .Alfayate y compaíieios vecinos de Huer-
ga de Garaballe, pagan á idi de una fanega 4 cuartillos trigo, una: 
fanega 4 cuartillos centeno, una-fanega ^ cuartillos cebada. . . 

Otro id. <júe Pedro Casado y compañeros vecinos * de la Isla 
pagan á id. de 3 fimegas 8 celemines trigo, 3 fanegas 8 cele
mines centeno, y 8 reales. . ." . 

Otro id. qué el concejo y vecinos de San Pedro de Pegas 
paga á id. de 7 fanegas 4 celemines centeno, y 19 reales. . . 

Otro id. que Jos herederos de Juan Fernandez y compañeros, • 
de S. Cristóbal, pagan á id. de 8 fanegas trigo, y 8 fanegas centeno. 

tTn: foro .que los herederos de Ánacleto Alija vecinos de 
Sanlibaíicz de la Isla pfigan á id. de 2 fanegas trigo, 2 fane
gas centeno, -8 (anegas cebada. . . . . . . . . . . . . 

Otro id. que.-.Dionisio Rubio vecino de San Juan de 
Torres paga á id. de 8 celetviines trigo, 4 reales. 

Otro id. qué el concejo de id. paga á id. de 11 reales vellón. 
' " Otro id. que Bartolomé Moran de San Feliz de la Vega pa-
..; ga'á' id, de una fanega 4 celemines trigo, y una fanega 4 
, CL'lciuiiics ceñleno. 
" ' Otro id. que Doniingi') Fuertes y compañeros de Veciíla pa-
Agan á id. 7 fanegas G ceíenimes.trigo,: 7 fanegas 6 celemines 

centeno, 7 fimegas 6. celeuiines pebada, y 2 gallinas. . . . . . 
Otro id. que Gabriel Sevilla y compañeros de id. pagan á 

id de 7 fanegas 6 celemines trigo, 7 fanegas 6 celemines 
centeno, 7 fimeyas 6 célcmiues cebada, y 2 gallinas 

Otro id. que Manuel Canlor y compañeros de id, pagan á 
id. de 7 fanegas 6 celemines trigo, 7 fanegas t> celemines cen
teno, 7 fanegas tí celemines cebada, y 2 gallinas. . . . . . . . 

Otro id- que Antonio Sevilla y compañeros de id. pagan 
á id. de 7 fanegas 6 celuinines trigo, 7 fanegas. 6 celemines 
centeno, y 7 fanegas 6 celemines cebada, y 2. gallinas. . . . . 

Otro id. que Mateo Castro, d.e Oteruelo paga á id. de 
3 celemines 3 cuartillos centeno, y ocho reales 
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Olro Ul. (Hift ^latías Fiierti's de id. paga á id. de 7 fane
gas tí celemines trigo, 7 fanegas 6 celemines centeno, 7 fa
negas 6 celemines cebada, y 3 gallinas 

Otro id. que Raimundo Fuertes de id. paga á id de 7 fa
negas (i celemines trigo, 7 fanegas 6 celemines centeno 7 
fiinegas 6 celemines cebada, y 2 gallinas 

Otro id. que lialtasar Domínguez y compañeros de id. paga 
á id. de 7 fanegas .6 celemines trigo, 7 fanegas 6 celemines 
centeno, 7 fanegas 6 celemines cebada, y S gallinas 

Otro id. que Francisco Mansilla y compañeros, de San Pe
dro de Pegas paga á id. de 3 fanegas 1 celemín 1 cuartillo 
de trigo, 10 celemines 1 cuartillo centeno. 

Otro id. que Francisco Martínez ole Santibañcz de la Isla 
paga ¡i id. de t> celemines trigo, 6 celemines centeno 

Otro id. que el ciipeHan de misa de alba de Celadillá en 
Alebes paga á id. de 6 celemines centeno. 

EuMmiienda de Bcnavento. 
Otro id¿ que Agustín Oviedo vecino de Alija de los- Me

lones paga á dicha encomienda' una fanega de centeno. .. . . . 
Otro id. que Francisco Vilorio de: id. paga á id. de una 

lanega 4 celemines cebada., . 
* Otro id. qiie'lleva Manuel García de id., paga á id., de 4 

celemines de cebada. . . . . . -
Otro id., que José P'uabano y compañeros de id. paga á id. 

de 29 gallinas. . . . . • . . . • • . . . . . .. . . . . . . 
Otro id.-que Domingo Redondo, de "V-illaquegidaj paga á id. 

de 2 gallirtás. ; . ' . . .r. 
I'ÁUTIUÓ DE MURIAS DE PAREDES. 

Encomienda mayor de Orvigo. 

tTn foro que el concejo y vecinos de Rosales pagan á di
cha encomienda dé 16 fanegas centeno. . . . . . . . . . . . . . . . 

(ítvo id. que D. ?edro Rabanal, vecino de Valdesanabrio pa-
'ga á id. de.2 fanegas de centeno.'..... - •" . 

PAttTIDO DE SAIIAGÜN. 
Encomienda de Villelu. 

Tin'foro que el concejo y vecinos de S. Martin de la Cueza 
pagan á dicha encomienda de 4 fanegas 4 celemines 2 cuartillos 
trigo, y 12 rs. . 

Otro id. que Blas del Fiio, vecino de Castromudarra paga á 
vi. de 3 (anegas 6 celemines «Je trigo. 

Otro irlem que Maleo Conde, vecino de Santa María del' Rio 
paga á id. de ;> fanegas trigo y tres gallinas 

Otro idem que Francisco Antonio y Domingo Alvala, de Ve-
lilla pagan á id. de 4 fanegas 2 celemines centeno y 10 rs. . . . 

PARTIDO DE I'ONFERUADA. 
EiicomioHiIa de Orvigo. 

Vn foro que Luis Escarpizo, de Vinales paga á dicha en
comienda de 9 celemines trigo 

. Otro id. que Benito Fuertes y compañeros, de Turienzo Cas
tañero pagan á id. de una fanega centeno. 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 
Encomicnd» de León y Mnyorgn. 

Un foro que Tomás Gomalez, y Angel Motor, de Valencia 
D. Juan pagan á dicha encomienda de 2) rs. 
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220 
Olro id. que Juan González Fernandez, id. paga á id. da 

2 rs. y \7 mis •. 2-17 
Otro id. que Vice'rite Silvano y conipañeros, de id. pagan á 

id. de 1 real y 17 mrs 1-17 
Otro id. que Alonso Catalán y Juan Merino, de id. pagan á 

id. de 16 rs 16 
Otro id. que los herederos de Ignacio Gago de id. pa

gan á id. de t i reales. . . t i 
Otro id. que Benito Puertas y Santos Pérez de Valencia 

de II. Juan pagan á id. de 1 real 17 maravedís 1-17 
Otro id que Julián Feniaixlez de id. paga á id. de 30 reales. . Ho 
Otro id. que Tomás üodriguez vecino de , Valdemora pa

ga á id. de ^ gallinas ó 6 reales 6' 
Otro id. que Vicente Trapero • vecino de San Román de 

los.; Oteros paga á id. .de- 44 reales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 

E .cominndñ de Orvijjo. 
Otro id. que Miguel AWarez vecino de Ardon paga á «H-

cha encomienda de 9 reales 30 maravedís. . .". . g-j>o 

. « 4 

5o 

534 

367 

f.o 

I .OOO' 

200 

..467 
..• • * I 

33o, 

84 

5o 

534 

367 

5o 
1.000 

200 

••,467 

33o 

Y á fin de que pueda tener efecto la enagenacion de los. expresados foros se anuncia en 
el Boleli 11 oficial de la provincia para que llegue á noticia ele • los que deseen intere
sarse en su adquisición; advirlienilo que se admite» posturas por las tres cuartas partes de su 
tapilalizadon; que el pago de los reinales podrá hacerse en títulos del 3 por 10.0 . consolidado 
por todo su valor non 1 mal, ó el equivalente en metálico al precio de cotización del dia del 
remate: que los bienes y censos cuya renta no esceda de 100 reales podrán pagarse en metá
lico con la rehaja de un 50 por -100; que el pago se elecluará entregando la 5.a parte del re

mate al contado y el 10 por 100 en cada uno de los anos sucesivos; y por último que si el 
•comprador,; optase • ¡iór negociar las obligaciones A ,metálico tiene .derecho al abono de un 6 
por 100 anual, siendo preferido por un mes á contar desde el dia en qus las otorgue. León 
523 de Abril de 18 53.=Teodoro llamad 

E l Alcalde coristituc'onal de Sahelir.es de 
Mayorgá, con - fecha 19 de Ahr'd me dice lo 
t/ue sigue: 

Habiéndoseme dado parle por el .'Guarda 
del ganado mayor como en la títrde del dia I ^ 
del corriente se hizo á él una yegua pelo cas-
tañó oscuri de edad cerrada de si te cunrias 
poco mas ó menos calzona de las manos y un 
pie, la que tengo depositada; y como hasta es- . 
te dia no se haya presentado el dueño á recla
marla, me dirigo á V. S. Señor Gobernador 
«le la Provincia de l.eon para que se sirva 
anunciarlo en el liolctin oficial de dicha pro
vincia para que llegue á nolkia de tu dueño y 
pueda presentarse por ella dando mas señas 
le será entregado dicho animal. 

IJO tjiic se. inserta en el Boletín oficial á 
los fines indicados. León 3o de Abril de 185-31= 
Luis Antonio Meoro. 

Alcaldía constitucional de Villamoratiel. 

Constituida la junta pericial de este Ayun-
lanácnlo para girar el reparlimienlo de la con-

triliucion de inmuebles del año inmediato de 
1854: se hace manifiesto á. todos los forasteros 
que posean fincas, y demás bienes sugetos á 
dicha contribución dentro del término jurisdic
cional "dermiímo, presenten sus relaciones en 
esla Alcaldía dentro de diez dias contados, des
de la inserción de este anuncio en el Boletin. 
oficial: en inleligencia que los morosos en el 
cuniplimicnlo de este deber, serán juzgados con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 23 
de mayo de 1845. Alcaldía de Villamoratiel 
Abril 26 de 18r>'3.=H1anue\/Martínez. 

Alcaldía consfilueional de Soto de la Vega. 

Hallándose en poder deMarcelo Cantón ve
cino-de Vecilla de la Vega, una yegua estravia-
da, color castaño oscuro, seis cuartas poco mas 
ó menos, coii la parte exterior de la 011 jad ra 
sacada se inserta en el Boletin oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de su dueño, y se 
presente á iccojeria. Soto.de la Vega 21 de 
Abril de I853.=KI Alcalde constitucional, Fran
cisco Melón. 

l.con, imprenta y lit. de Manuel González Firdomlo, calle Rucva. 

http://Sahelir.es
http://Soto.de

